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RV: Constancia de notificación personal de auto admisorio, Radicado:
11001310502120210026400

Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/05/2022 11:56
Para: Rolfi Bernal Vanegas <rbernalva@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,​


ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ
SECRETARIA
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Carrera 7 No. 12 C - 23 Piso 9° 
Edificio Nemqueteba.
Teléfonos 601282 3210
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Global Lex Consultores S.A.S <globallexco@gmail.com>

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 11:51 a. m.

Para: Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Re: Constancia de notificación personal de auto admisorio, Radicado: 11001310502120210026400
 




Respetados, cordial saludo.

Remito memorial para lo pertinente.

Agradezco su atención.

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ
Apoderado parte demandante.
CMC
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SEÑOR JUEZ: 
JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
  

REFERENCIA: solicitud celeridad procesal.  
  
 

RADICADO: 11001310502120210026400 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ADRIANA ESQUIVEL NIÑO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION Y COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
  
 

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 79.921.297 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 186.116 del 
C.S.J., actuando como apoderado de la parte demandante, de manera atenta solicito dar celeridad 
al proceso en mención, toda vez que ya fueron notificados los demandados de acuerdo a lo 
estipulado en el decreto 806 de 2020 y posteriormente se remitió constancia de notificación al 
juzgado el día 10 de diciembre de 2021 a las 11:55 horas. 

 
Conforme a lo anterior, solicito dar continuidad al proceso fijando audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio establecida en el artículo 11 de 
la ley 1149 de 2007. 
  
 
Sin otro particular, del señor juez 
  
Cordialmente. 

 

 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ 
C.C. No. 79.921.297 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 186.116 del C. S. de la Judicatura.  
Correo Electrónico: globallexco@gmail.com 
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